
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00356 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Contractual 
Instancia: Primera 
 

Avóquese conocimiento de este proceso en cumplimiento a lo ordenado por la Sala 
Plena de la Corte Suprema de Justicia en proveído de fecha 28 de marzo de 2022. 
 
Así las cosas, y en aras de adecuar el trámite adelantado ante la especialidad 
contencioso administrativa al que exige la especialidad civil, y de acuerdo con lo 
señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., se hace menester inadmitir 
la demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte interesada 
subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

1. Deberá realizarse el juramento estimatorio de las sumas reclamadas, en 
obedecimiento de lo señalado en el numeral 6º del art. 90 del CGP. 
 

De la subsanación es innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el 

archivo del juzgado, o para el traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


